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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa.  Que reforma el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. José Arturo Salinas Garza y Marco Antonio González Valdez, suscrita por integrantes de 

diversos grupos parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN y PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

13 de marzo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

11 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Se propone que los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, también sean utilizados para la apertura, 

rehabilitación y pavimentación de infraestructura carretera y caminos rurales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXIX del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

Artículo 33. ... 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social, se destinarán a los siguientes rubros: 

I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua 

potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, 

electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica 

del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como 

el mantenimiento de infraestructura en general conforme a lo 

señalado en el catálogo de acciones establecido en los 

Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

II. ... 

B. ... 

I. a III. ... 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 33, apartado A, fracción 

I, de la Ley de Coordinación Fiscal 

Artículo Único. Se reforma el artículo 33, apartado A, 
fracción I, de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 33. ... 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes rubros: 

I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua 

potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, 

electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica 

del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, la 
apertura, rehabilitación y pavimentación de infraestructura 
carretera, caminos rurales, así como el mantenimiento de 
infraestructura en general conforme a lo señalado en el catálogo 

de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita 

la Secretaría de Desarrollo Social. 

II. ... 

B. ... 

I. a III. ... 
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 Transitorio 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Se derogan aquellas disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 

 

SB 


